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ASUNTO: Notificacion Resolución No. 00581 del 13 de Septiembre de 2021 

Cordial Saludo,

De la manera más atenta, y  en virtud de lo preceptuado por el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  (Ley 1437 de 2011),  les  solicitamos comparecer  a las
instalaciones  del   Grupo  jurídico  del  ICBF  Regional  Atlántico  ubicadas  en  la  Carrera  46  No.  61-15  de
Barranquilla, en el horario de 8 a 12  A.M  y 2 a 5 :00 P.M , de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, con el fin de notificarle personalmente el contenido de la
Resolución de la Resolución No. 00581 del 13 de Septiembre de 2021, por medio de la cual se decreta el
Desistimiento y se ordena el archivo del expediente de la solicitud de reconocimiento de personería jurídica
para pertenecer al sistema Nacional de Bienestar familiar Cecilia de la Fuente – ICBF”

De no presentarse dentro del término mencionado, la notificación se surtirá por Aviso, tal y como lo prescribe
el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Cabe advertir que la notificación se podrá realizar por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto
en el  Artículo  56  de la  Ley  1437 de 2011 Modificado por  el  articulo 10  Ley 2080 de 2021 que señala:
“Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el
administrado haya aceptado este medio de notificación. (…) Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán a
través del servicio de notificaciones que ofrezca la sede electrónica de la autoridad. (…) La notificación quedará surtida a
partir  de  la  fecha  y  hora  en  que  el  administrado  acceda  a  la  misma,  hecho  que  deberá  ser  certificado  por  la
administración”

Para  ello,  deberán  mediante  escrito  debidamente  firmado,  autorizar  en  forma  expresa  tal  notificación,
determinando el correo electrónico para realizar la diligencia, su individualización e identificación personal y
expresión de la calidad que ostenta. La autorización podrá adjuntarla y enviarla a la siguiente dirección de
correo electrónico: correspondencia.atla@icbf.gov.co.

Atentamente,

FABIAN GUERRERO RIVERO
Coordinador Grupo Jurídico
ICBF Regional Atlántico

Proyectó: Maria Teresa Palomino Rodriguez/ Abogada Grupo Jurídico

Reviso: Fabian Guerrero Rivero/ Coordinador Grupo Jurídico
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No 581 de septiembre 13 de 2021 

 

En Barranquilla, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021 el suscrito Coordinador del 
Grupo Jurídico del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Regional Atlántico de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No 581 de 13 de septiembre de 2021 
“Por la cual se decreta el desistimiento  y se ordena el archivo  del expediente de la solicitud de 
reconocimiento de personería Jurídica para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar a la entidad denominada FUNDACION SOCIAL PROGRESAR sigla FUNPROK” identificada 
con NIT No. 901.315.014 -4; Fue notificada a través del medio virtual vía correo electrónico el día ocho 
(08) de noviembre de 2021, a la Representante Legal de la entidad la señora KAREN MARIA 
MERCADO TAPIAS, con cédula de ciudadanía No. 1.100.952.457, quedando agotado el procedimiento 
administrativo, no presentaron la renuncia de los términos de la ejecutoria para interponer recursos de 
Ley. 
 
 
En consecuencia, la Resolución No 581 de 13 de septiembre de 2021 queda ejecutoriada para todos 
los efectos legales el día veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 
  

 

 

FABIAN GUERRERO RIVERO 

Coordinador - Grupo Jurídico 

ICBF- Regional Atlántico 

 

Elaboro: Maria Teresa Palomino Rodriguez/ Abogada / Grupo Jurídico. 
 


